RES. 4466/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005335, Ent. N° 6260/16)
VISTO: el Oficio Nº 2942/16 de fecha 21/11/16 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto resultante del acuerdo suscrito con la Fundación “A Ganar”, para contar con las horas docentes necesarias en dependencias de la Dirección General de Desarrollo e Integración Social;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9078/2015 de fecha 16/12/15  el Intendente dispuso la firma de un Convenio de Cooperación con la Fundación “A Ganar”, el cual fue suscrito con fecha 17/12/15, con el objeto de promover la inserción plena de los niños, jóvenes y adultos mayores en todos los ámbitos de la sociedad, a través del fomento de programas que articulen los esfuerzos e iniciativas de ambas instituciones;

2) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 03/03/16,  expresó que se expediría en oportunidad de intervenir cada acuerdo específico, disponiendo la devolución de las actuaciones, sin observaciones;

3) que en función del Convenio Marco ya mencionado mediante Resolución Nº 4604/16 de fecha 01/07/16, el Intendente  dispuso suscribir un Acuerdo Específico con la fundación “A Ganar”;  



4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/08/16, acordó observar el gasto, considerando que no le fueron remitidos los acuerdos específicos con la Fundación, y que se contravino lo dispuesto por el                       Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

5) que en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 08395/2016 de fecha 18/11/16, dispuso reiterar el gasto, aduciendo razones de servicio, así como que en la contratación de referencia se podía prescindir del procedimiento competitivo;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;                                  

2) que los argumentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas; 

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 10/08/16;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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